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GOBIERNO REGIONAI.]UNIN

OFICINA REGIONAL DE

ADMINISTRACION Y FINANZAS

RESOLUC¡óN D-TRECTORAL ADMIN|STRAT|VA
N"'5¿9 -2026-GR-JUNTNioRAF

Huancayo,

LA DIRECTORA REGIONAL DE
GOBIERNO REGIONAL JUNIN

VISTO:

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL

El Reporte N" 262-2026-GRJ/oRAFroAF rcF , de fecha 19 de mayo de 2026, suscrito
por la cPC. Miluska Tito Ramos, coordinadora de Fiscarización der Gobierno R"¿;;"r
Junín.

CONSIDERANDO:

R

Que, de conformidad ar artícuro 'rglo de ra constitución porítica der perú,
concordante con er artícuro 20 de ra Ley orgánica de Gobiernos Regionares, Ley N;
27867, los Gobiernos Regionares son personas juríd¡cas de derecho púbrico con
autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, teniendo
como finalidad esencial fomentar el desarollo integral sostenible.

Que, de conformidad ar artícuro No 201, inciso 1'de ra Ley No 27444, Ley derProcedimiento Adm¡nistrativo Generar, en ra que índica:......,,Los enores materiar oaitmét¡co en /os acfos adm¡n¡strat¡vos pueden ser rect¡f¡cados con efecto retroact¡vo, encualquier momento, de of¡c¡o o a ¡nstancia de ros adm¡nistrados, s¡empre que no se artere rosustancial de su conten¡do n¡ el sent¡do de la decis¡ón,,.

. Que, med¡ante Reporte N' 262-2o26-cRJroRAF/oAF/cF, de fecha rg de mayo
de 2026, suscrito por la cpc. Miluska Tito Ramos, coordinadora de Fiscalización ielGobiemo Regional, solicita Rectificación de la Resolución Directoral Administrativa ñ.
466-2026-GR-JUNTN/ORAF, de fecha 12 de mayo de 2026, por haber advertido error
material en ra Fuente de Financiamiento, en ra parte resorutiva de ra citada n"."L"i0",
de acuerdo al siguiente detalle:

DICE:
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META
FUENTE DE FINANCIAMIENTO
ESPECIFICA DE GASTO
MONTO

DEBE OECIR:

META
FUENTE DE FINANCIAMIENTO
ESPECIFICA DE GASTO

: O43

: R.D. FONCOR
: 2.6. 8.1. 4.2
: S/.3,274.50

: 643
: RECURSOS ORDTNARTOS
:2.6.8.1.4.2
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w
GOBIERNO REGIONAL JUNIN

OFICINA REGIONAL DE

ADMINISTRACION Y FINANZAS

MONTO s/. 3,274.50

Contando con las visacion de la Sub Dirección de Administración F¡nanc¡era; y

estando en uso de las funciones y atribuciones de su competenc¡a y contando con el

informe que sustenta dicha rectificación.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - RECTIFICAR, la Resolución Directoral Administrativa N"

466-2026-GR-JUNIN/ORAF, de fecha 12 de mayo de 2026, por existir error material en

la Fuente de Financiamiento, en la parte resolut¡va de la c¡tada Resolución, el mismo
que se detalla a continuación:

DICE:

META :

FUENTE DE FINANCIAMIENTO :

ESPECIFICA DE GASTO :

MONTO :

META :

FUENTE DE FINANCIAiIIIENTO :

ESPECIFICA DE GASTO :

MONTO :

643
RECURSOS ORDINARIOS
2.6.8.1.4.2
s/. 3,274.50

Gr
ARTícuLo SEGUNDO: ijIANTENER SUBSISTENTES, los demás extremos de la

Resoluciqo ;Prfectp¡al. Adrniristr,€tiva No 466-2026-G R-J U N I N/ORAF, de fecha 1 2 de

mayo de 2026.

REGf STRESE, COI\IUNIOUESE Y ARCHIVESE

,:

CPC- ¡RjS VIRGINIA POV¡S RA},IO§
Dln¿í{fl^ EG§ür tr &e6m^ftr Y mt| qr¡
COg:ERNO REGIOÑAL JUMN
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HYO iI'1r,¡\
ure'#iii,lil*'Jxxffi:jt,

Que, es necesario rectificar la Resolución Directoral Adm¡n¡strativa N' 466-2026-GR-
JUNIN/ORAF, de fecha 12 de mayo de 2026, por ex¡st¡r error material en la Fuente de
Financiamiento, en la parte resolutiva de la citada Resolución.

DEBE DECIR:

643
R.D. FONCOR
2.6. 8.1. 4.2
s/. 3,274.50
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